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GONZALO D. VELARDE 

MADRID 

S
eguridad Social ultima una pro-

puesta sobre la denominada 

como pasarela al RETA que se 

pondrá a disposición de los cer-

ca de 70.000 mutualistas de la abogacía 

y procuradores aquejados por la previ-

sión del cobro de una pensión de jubi-

lación exigua, como producto de las 

aportaciones realizadas a los colegios 

profesionales de forma alternativa al 

sistema público. En esencia, esta medi-

da consiste en articular una fórmula 

para que estos trabajadores por cuen-

ta propia puedan trasladar a la Seguri-

dad Social el capital aportado a su mu-

tualidad y terminar así su carrera de co-

tización bajo el sistema de aportaciones 

al régimen de autónomos, que les pro-

vea una jubilación en similares condi-

ciones a la de los más de tres millones 

de trabajadores que componen este co-

lectivo. Una de las cuestiones a deter-

minar sobre este canal que se prevé ha-

bilitar en los próximos meses es qué 

personas podrán acceder y trasladar 

ese capital, ya que no todos se encuen-
tran afectados por esta previsión de una 

jubilación con prestaciones sustancial-

mente más bajas que la media del sis-

tema y también por debajo de la pen-

sión que perciben los cotizantes al RETA. 

El Ministerio de Seguridad Social 

ya estableció antes del parón veranie-

go las bases sobre las que se articula-

rá la propuesta que el secretario de Es-

tado, Borja Suárez, ha anunciado ya 

para las próximas semanas. Y uno de 

los aspectos reseñados desde el orga-

nismo es que esta pasarela se habili-

tará para aquellos mutualistas que se 

encontraran en modelo de aportación 

alternativa –han aportado a la antigua 

Mutualidad de la Abogacía o a la Mu-

tualidad de Procuradores en lugar de 

a la Seguridad Social– y de forma pre-

via al año 2005, momento en el que se 

pasó de un modelo de capitalización 

colectivo a uno individual. Cabe recor-

dar que esta previsión de pensión la 

determina el nivel de aportaciones rea-

lizadas durante la carrera profesional, 

y bajo este modelo paralelo de las mu-

tualidades los trabajadores podían co-

tizar por el 80% de la base mínima es-

tipulada para el régimen de autóno-

mos de la Seguridad Social –lo que ha 

dejado un amplio margen de gestión 

de los ingresos mensuales obtenidos–.  

La mesa de diálogo social de Segu-

ridad Social que ha dirimido el recien-

te acuerdo la compatibilidad del tra-

bajo y pensión ha tratado también las 

condiciones en las que se va a permi-

tir a estos mutualistas en situación de 

vulnerabilidad económica trasladar 

al sistema público el capital aportado. 

Y uno de los aspectos que más discre-

pancia está generando entre los nego-

ciadores es la concreción del concep-

to de vulnerabilidad, que sería el ba-

remo que dirimirá el perfil de los 

mutualistas en condiciones de bene-

ficiarse de la pasarela al RETA. 

Es aquí donde fuentes presentes en 

las conversaciones sobre esta materia 
detallan a ABC que Seguridad Social 

estudia distintos baremos o pruebas 

de renta que demostrarían esa situa-

ción de vulnerabilidad y darían cabi-

da al traslado al sistema público en 

unas condiciones económicas que tam-

bién deberá detallar la propuesta del 

Gobierno, en términos de equivalen-

cia del capital aportado a la mutuali-

dad en años de cotización al RETA. 

Las fuentes consultadas señalan que 

Los mutualistas deberán demostrar 

su vulnerabilidad económica

∑ Seguridad Social analiza las posibles 
pruebas de renta para el traslado         
al sistema público y elevará una 
propuesta en las próximas semanas 

Elma Saiz, 

ministra de 

Seguridad 

Social  // EFE

70.000 
Son los abogados y procuradores 
que cuentan con proyecciones de 
pensiones de jubilación de entre 

500 y 800 euros en base a sus 
aportaciones a las mutualidades.  

Regulación previa a 1995 

Hasta 1995, los abogados y procu-
radores debían colegiarse para 
poder ejercer teniendo que aportar 
a las mutualidades. Desde entonces 
es decisión de los trabajadores 
aportar al sistema público, al 
sistema privado o hacerlo a los dos 
de forma complementaria. 

Prestaciones exiguas 

El sistema de capitalización 
individual al que han aportado los 
mutualistas alternativos provee una 
pensión de jubilación en función del 
nivel de aportación realizado. Este 
sistema ha posibilitado aportar un 
80% de la base mínima fijada para el 
sistema público, el RETA. 

Justificación económica 

El Gobierno planea habilitar la 
pasarela al RETA para los mutua-
listas alternativos que antes de 
2005 –cuando se pasó de un 
sistema de capitalización colectivo 
a individual (es decir, el paso a una 
bolsa nominal de dinero aporta-
do)– hubieran cotizado cuantías 

que proyecten una pensión exigua 
y estén en condiciones de vulnera-
bilidad económica. 

Obligatoriedad en 2027 

Se pretende que desde 2027 sea 
obligatoria para todos los autóno-
mos la cotización al sistema público.

CLAVES DE LA PASARELA AL RETA

hasta tres planteamientos se han des-

lizado en la mesa de negociación. El 

primero sería realizar una prueba de 

renta en base a los requisitos que per-

miten el cobro del ingreso mínimo vi-

tal (IMV) –para un único adulto se es-

tipula en unos ingresos inferiores a 604 

euros mensual y un patrimonio no su-

perior a los 20.353 euros–. Otras dos 

vías que también se habrían analiza-

do sería los requisitos que se estable-

cen para recibir el complemento a mí-

nimos de la pensión de jubilación –se 

concede para ingresos anuales por de-

bajo de los 8.942 euros– o establecer 
una regla en función de la distancia de 

la pensión estimada respecto a la pres-

tación media del sistema público. 

En cualquier caso, esta prueba de vul-

nerabilidad económica tiene como pre-

misa dar un acceso a la pasarela bajo 

este acuerdo concreto para un número 

reducido de abogados y procuradores 

en condiciones de real necesidad, ya que 

esas aportaciones exiguas realizadas a 

las mutualidades y colegios profesiona-

les durante su vida profesional han pro-

ferido igualmente una mayor capaci-

dad de ahorro y de acumulación de pa-

trimonio de la que hubieran tenido de 

aportar al sistema público.  

Por ejemplo, la actual Mutualidad 

–de donde provienen la mayoría de los 

afectados, unos 60.000 abogados– ya 

cuenta con un sistema de solidaridad 

interno que provee un complemento 

de ingresos hasta alcanzar una renta 

mensual de 785 euros para los casos en 

los que exista esa vulnerabilidad y si el 

afectado está casado o con pareja de 

hecho –o hasta 604 euros si está solte-

ro–. En este caso, la ayuda también está 

condicionada a un patrimonio inferior 

a 50.000 euros sin contar la vivienda 

habitual. No en vano, desde la entidad 

advierten de que en el primer año de 

vida de este sistema solidario, el volu-

men de personas que lo ha percibido 

por estar en las condiciones requeridas 

tras haberlo solicitado es testimonial. 

Tal y como desveló ABC, de los 60.000 
abogados afectados, unos 2.500 esta-

rían en la situación más agravada con 

un horizonte de pensión de 500 euros 

mensuales; otros 15.000 colegiados ten-

drían una proyección de jubilación de 

entre 500 y 700 euros, y unos 30.000 au-

tónomos mutualistas rondarían los 800 

euros mensuales. 

El tercer aspecto que prevé regular 

la Seguridad Social con esta medida, 

tal y como ha señalado en público la 

ministra Elma Saiz, es la obligatorie-

dad de que a partir de 2027 todos los 

trabajadores por cuenta propia coticen 

al RETA con la única excepción de aque-

llos que se encuentren en pluriactivi-

dad. Antes de 1995 era obligatorio co-

legiarse para poder ejercer como abo-

gado, siendo desde entonces una 

decisión voluntaria del trabajador.
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